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Secretaria General
DRDEN DE RECTDRADD 2D19-2D7-ESPE-a-1

TCRN. CSM Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

llua el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art.35D.· El sistema de educación superior
tiene como finalidad la formac ión académica y profesional con visión científica y humanista: a investigación científica y
tecnológica:la innovación.promoción.desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas;la construcción de soluciones para
los problemas del país. en relación con los objetivos del régimen de desarrnllu":

Que. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica.administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
delrégimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución.
Se reconoce a las universidades yescuelas politécnicas el derecho a la autonomía. ejercida ycomprendida de manera
solidaria Vresponsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica yel derecho a la búsqueda de la
verdad. sin restricciones: el gobierno y gestión de sí mismas. en consonancia con los principios de alternancia.
transparencia y los derechos políticos:y la producción de ciencia. tecnología. cultura yarte .L)":

Que. el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador señala:"Art. 357.' [Financiamiento de las instituciones
públicas de educación superior].- El Estado garantizara el financiamiento de las instituciones públicas de educación
superior. las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para
mejorar su capacidad académica. invertir en la investigaciónyen el otorgamiento de becas ycréditos. que no implicarán
costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. la distribución de estos recursos deberá basarse
fundamentalmente en la calidad yotros criterios definidos en la ley. (...)":

Que. el artículo 17 reformado de la LeV Drgánica de Educación Superior (lOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica.
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el
ejercicio de autonomía responsable. las universidades yescuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y
cooperación entre ellas V de éstas con el Estado y la sociedad: además observarán los principios de justicia. equidad.
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce Vgarantiza la naturaleza
jurídica propia yla especificidad de todas las universidades yescuelas politécnicas.":

Ilue.el artículo 18 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).establece:"Art.I8.-Ejercicio de la autonomía
responsable.-Iaautonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(...) e) la libertad
para gestionar sus prncesns internos: (...) h) la libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización ala institución por un órgano contralor interno oexterno.según lo establezca
la ley; (...l":

Que. el artículo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Oel Rector oRectora.· El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial Vextrajudicial. (...)";
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Que. el Art. 70 reformado de la mencionada ley señala:"Art. 70.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior.- L.)
las y los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera yEscalafón del Profesor eInvestigador del Sistema
de Educación Superior. que lijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. perfeccionamiento.
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación ycesación. (...)":

llue, el Art. l58 de la ley Ibídem (lOES). determina: "Art. 156.- Capacitación y perfeccionamiento permanente de los
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y
perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior constarán de
manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas oayudas económicas para especialización o
capacitación yaño sabático." ;

Que. el Art. 2m del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP). señala: "Art. 210.- Convenio de
devengación.- la entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y
capacitación olos permisos para estudios regulares de especialización olicencia sin remuneraciones para el estudio de
postgrados. dentro ofuera del país.suscribirá un convenio de devengación con garantlas personales oreales. mediante el
cual. la oel servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos oestudios. De igual
manera. en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del servidor o servidora en el
sentido de que la institución a la cual pertenece. pueda utilizar sin costo alguno los estudios oproyectos resultantes del
proceso de formación ocapacitación.
El servidor oservidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la institUl;ión se proceda a realizar los
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios yconvenios. de conformidad con los intereses institucionales.":

llue el Art. 211 del Reglamento ibídem. determina: "Art. 211.-Procesos de devengación.- Para la [) el servidor a Quien se le
hubiere concedido licencia sin remuneración ocomisión de servicios con remuneración para formación y capacitación o
los permisos para estudios regulares de especialización olicencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado.dentro
ofuera del país. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación.sedeberá cumplir con una con una de
las siguientes obligaciones: a) Oe reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicio con
remuneración yel servidor cese en sus funciones yno devengue sus servicios por el triple del tiempo. deberá devolver la
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado, incluida la remuneración a la instituciún. entidad u
organismo que autorizó ypagó la comisión de servicios con rarmmaracián oel permiso para estudios regulares: b) En el
evento de que la institución. no pague la remuneración mensual para el caso de licenl:ia sin remuneración. ni tampucn pague
el valor de los estudios regulares de postgrado. ni gastos de transporte. la o el servidor no debe devengar el período de
tiempo señalado en el artículo 210 del presente Reglamento General:y. e) Oe reprobar oabandonar los estudios regulares
de posgrado.la servidora oservidor devolverá todo lo invertido por el Estado. através de la institución. entidad uorganismo
ala que pertenece. Cuando setrate de casos en los que serequiera reintegrar a la institución valores totales invertidos en
formación ocapacitación selo hará en un plazo no mayor de 60 días conforme lo señala el articulo 74 de la LOSEP.":

llua el Art. 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
Codificación. establece: "Art. SO.- Garantía de perfeccionamiento scadémcu- Afin de garantizar el perfeccionamiento del
personal académico. las universidades yescuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada
periodo académico. los institutos y conservateríns superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento
presentado por los rectores de dichas instituciones yaprobado por la SENESCn
Para acceder alos programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior pública cnnsiderará las demandas
del personal académico. así como los objetivos yfines institucionales.Como parte de los programas de perfeccionamiento.
entre otros. se considerarán: (...) 2. los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación (..J los programas de
perfeccionamiento seejecutarán através de becas. ayudas económicas. licencias.permisos. comisiones de servicio. entre
otros. lascondiciones ylos montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico superior
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de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto
institucional.";

Que. el Art. 91 del Reglamento Ibídem.dispone:"Artículo 91.- De la capacitación yactualización dncente.-Las lES. diseñarán
y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares. sea
individualmente oen asociación oconvenio con otra uotras lES. El ~EAA~ES . en sus modelos de evaluación yacreditación.
establecerá los parámetros que deben considerar estos programas yactividades." ;

Que. el Art. 83 del Reglamento de ~arrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior
~odif icación . establece: "Artículo 93.- De la movilidad.- Afin de garantizar la movilidad del personal académico. las
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. así como realizar
traspasos de puestos ysuscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado aefectos de [a promoción. (.oo)";

Que. el Art. 95. del citado Reglamento prescribe:"Artículo 95.-licencias ycomisiones de servicio.- Se concederá licencia
ocomisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos ycon
las condiciones establecidas en la ley Orgánica de Servicio Público.Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la
exigencia del tiempo mínimo de servicio en la institución. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos en la ley Orgánica de Servicio Público. las universidades yescuelas politécnicas públicas
concederán comisión de servicios olicencia sin remuneración ocon remuneración total o parcial. al personal académico
titular para: (...) 3 la realización de actividades de docencia oinvestigación en instituciones de educación superior o de
investigación científica. nacionales oextranjeras. hasta por el plazo máximo de dos años L)":

Que. de conformidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su
Codificación. "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la
representación legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)";

Ilue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación.dispone entre
los deberes y atribuciones del Infrascrito. "t..) i. ~onceder becas. licencias con osin sueldo o comisión de servicios a
directivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; empleados. y
trabajadores. según el caso.de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. la ley Orgánica Reformatoria a la ley
Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto yel Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la universidad: (.oo)
k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. ~onsejo Universitario.
mediante órdenes de rectorado; L)";

Que. el Art. 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su ~odificación . señala entre
los deberes yatribuciones del Vicerrector Académico General: "(...) k. Recomendar sobre la concesión de becas. licencias
con osin sueldo ocomisión de servicios a directivos. personal académico. personal militar asignado ala Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE;empleados ytrabajadores. según el caso. de acuerdo con la ley. el Estatuto ylos reglamentos de la
universidad; (...)":

Que. el artículo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Art. SO.- licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de
servicios al personal académico titular en los casos ycon las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mínimo de servicio en la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE. así como la del tiempo máximo de duración de la licencia.
Además de los casos establecidos por la ley Orgánica de Servicio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.
concederá comisión de servicios olicencia. sin remuneración ocon remuneración total o parcial. al personal académico
titular para: (...) 3. la realización de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos años. en
instituciones de educación superior ode investigación científica. nacionales categoría "A". de acuerdo a la clasificación
establecida por el CEA~CES oextranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SENESCYT; (. oo)"; ~
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Que. mediante memorando ESPE-VIl-2D19·2180-M de lecha OS de septiembre de 2019. el Vicerrector de Investigación
Innovación yTransferencia de Tecnología. remite al Vicerrector Académico General. la documentación necesaria para la
autorización de comisión de servicios al exterior para la ejecución del proyecto "Diseño y evaluación de un prototipo
terapéutico aplicado a patologías cardiovasculares". Doctora lhelvia Ramos 2018. el cual se ejecutó en el año 201B y
continua desarrollándose en el 2019. Precisa que en el201B se realizaron dos estancias de investigación para la ejecución
y cumplimiento de los objetivos planificados y que el 201S se requiere igualmente la realización de dos estancias de
investigación por parte de la directora del proyecto. para el cumplimiento de los objetivos correspondientes. Resalta. que
la asignación para la ejecución del proyecto seencuentra dentro de los valores asignados para proyectos de1201S. yque
debe ejecutarse hasta diciembre del año en mención: dentro de la distribución de presupuesto del proyecto -dice- consta
el valor para la asignación de viáticos ypasajes al exterior.Por lo expuesto. solicita serealice el trámite necesario para la
comisión de servicios al exterior. así como la compra de pasajes yasignación de viáticos para la realización de dos estancias
de investigación en la Universidad de Concepción Chile.correspondientes al desarrollo del referido proyecto. la primera del
02 de octubre allS de octubre de 201S yla próxima del 23 de noviembre al14 de diciembre de 201S:

Que. mediante memorando ESPE-VAG-201S-1223-M de fecha OS de septiembre de 201S. el Vicerrector Académico General.
en referencia al memorando ESPE-VII-201S-2180-M de fecha OS de septiembre de 201S. relacionado con la solicitud de
comisión de servicios al exterior con compra de pasajes yasignación de viáticos Proyecto "Diseño yevaluación de un
prototipo terapéutico aplicado apatologías cardiovasculares" de la Ora. Thelvia Ramos 201S.solicita al Director de la Unidad
de Talento Humano. remitir de ser pertinente. el informe de licencia con remuneración de la citada docente;

Uue. mediante memorando ESPE-UTHM-2D1S -4452-M de fecha 12 de septiembre de 2019. al que se anexa el Alcance al
Informe UTHM-E8PE-20l8-187-e-S de fecha 10 de septiembre de 201S. suscrito por el Director de la Unidad de Talento
Humano. referente a la licencia con remuneración. solicitada por la Doctora Ramos Gómez Thelvia Isabel. profesora titular
agregada 3a tiempo completo del Oepartamento de Ciencias de la Vida yla Agricultura - Campuz Matriz. previo el análisis
correspondiente ypor serde interés institucional que el talento humano docente de la Universidad. interactúe einvestigue
en los más prestigiados círculos intelectuales ycientíficos regionales. recomienda. seautorice licencia con remuneración
al 100% a la referida profesional. de acuerdo al siguiente detalle:AÑO 2018.desde el 02 de octubre de 2019 hasta el18 de
octubre de 2018 (l8 días). para desarrollar la tercera estancia de investigación; y. del23 de noviembre de 201S hasta el14
de diciembre de 2018 (22 días). para desarrollar la cuarta estancia de investigación, a fin de que la misma. en calidad de
Directora del Proyecto 2018-OIS de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. ejecute una estancia de investigación en
la Universidad de Concepción de la República de Chile. resaltando que el tiempo total por devengar esde ciento veinte (120)
días. debiendo en el convenio de devengación determinarse la fecha desde cuando rige el período por devengar. conforme
lo establecido en el Art. 210 y 211 del Reglamento General de la LOSEP. De otra parte. señala que de ser acogida la
recomendación de dicha Unidad.esnecesario que la citada docente. remita al retorno un informe sobre la participación en
la tercera ycuarta estancia de investigación: realice la entrega de bienes ylos procedimientos necesarios referentes al
tema en las unidades respectivas. previo al desplazamiento: que la beneficiaria incluya el nombre de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el evento y.finalmente. debe através del sistema informático workflow
solicitar la autorización de salida y retorno. así como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente. Precisa.
que en lo referente a viáticos. pasajes. conforme lo señalado en el memorando ESPE-VII-2018-2IBO-M de fecha OS de
septiembre de 2018.serán financiados através del Proyecto 2018-OIS:

Que. mediante memorando ESPE-VAG-2D1S-1238-M de fecha lB de septiembre de 201S. el Vicerrector Académico General.
remite al Infrascrito. el memorando ESPE-UTHM-201S-4452-M de fecha 12 de septiembre de 20'S. relativo a la licencia con
sueldo solicitada por la Ora.Thelvia Isabel Ramos GÓmez.afin de que sedé el trámite correspondiente en base ala normativa
vigente. Recomienda de serpertinente.se tome en cuenta las recomendaciones del informe de la Unidad de Talento Humano;
y.

En ejercicio de sus atribuciones.
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RESUELVE:

Arl. l- Otorgar licencia con remuneración al 100% a la Doctora Ramos Gómez TheJvia Isabel. profesora titular agregada
3 a tiempo completo del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura - Campuz Matriz. a fin de Que la
misma. en calidad de Directora del Proyecto No. 2018-019 de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE.
desarrolle una estancia de investigación en la Universidad de Concepción, de la República de Chile. de acuerdo al
siguiente detalle:

AÑD 2019:

desde el 02 de octubre de 201S hasta ellS de octubre de 2019 (18 días). para desarrollar la tercera estancia de
investigación; y. del 23 de noviembre de 20lS hasta el14 de diciembre de 20lS (22 días). para desarrollar la cuarta
estancia de investigación.

Los pasajes yviáticos que corresponda serán financiados a través del Proyecto No. 2018-Dl9.

El tiempo total adevengar por la licencia con remuneración Que seotorga. será de ciento veinte (120) días.

Art. 2.· En concordancia con el artículo precedente. la Beneficiaria presentará al retorno un informe sobre la
participación en la tercera ycuarta estancia de investigación;realizará la entrega de bienes ylos procedimientos
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo al desplazamiento; incluirá el nombre de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el evento y. finalmente. deberá a través
del sistema informático workllow solicitar la autorización de salida y retorno. así como firmar el registro
respectivo en Talento Humano Docente.

Art. 3.' La Beneficiaria. suscribirá en la Unidad de Asesoría Jurídica. el respectivo convenio de devengamiento en el Que
sedeterminará la fecha desde cuando rige el período por devengar. conforme lo establecido en los artículos 210
y211 del Reglamento General de la LOSEP.

Art 4.· Notifíquese con la presente resolución.a la Doctora Ramos Gómez Thelvia Isabel. profesora titular agregada 3a
tiempo completo del Departamento de Ciencias de la Vida yla Agricultura - Campuz Matriz.

Art. 5.· Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia.Vicerrector
de Investigación Innovación yTransferencia de Tecnología. Director del Departamento de Ciencias de la Vida yla
Agricultura - Campus Matriz. Director de la Unidad de Talento Humano. Directora de la Unidad de Finanzas.
Oirector de la Unidad de Logística. Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesoría Jurídica.Ypara Conocimiento.
Auditoría Interna.

NDTlÁDUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE. en Sangolquí a19 de septiembre de 2018
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/ng. Humber Anibal Parra Cárdenas. Ph.D
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